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Catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
Vista la información expedida por el Mediador de Recuperación Empresarial de la 
Cámara de Comercio de Valledupar, a través de la cual informa que, en el proceso de 
recuperación empresarial que promovió la aquí ejecutada se terminó y se obtuvo 
acuerdo entre las partes y su grupo de acreedores, estando a la espera la validación 
judicial del mismo, el despacho dispone agregar a sus autos el referido escrito, a fin 
de que sea tenido en cuenta en la oportunidad procesal respectiva, como quiera que 
el presente proceso debe permanecer suspendido hasta que se verifique el 
cumplimiento o incumplimiento del acuerdo, lo cual a la fecha no ha acontecido.  
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